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S^ PÜBLÏ0Â TODOS LOS DÍAS SKOWTO LOB. ^MOTIVO

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año» , 
Trimestre. .

. 36 pesetas^
. id.

¡i Las leyes-obligarán en la Península, islas adyacentes; Oanarias y ¡I
I! territorios de Africa sujetos 4 la legislación peninsular, á los veinte !¡ 

, i días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cos^, H

PUNTO DE SUSCRIPCION

« «u UV£» «vw». ¡I gjj J^ Contg^duria de la Diputa»
Se entiende hecha la promulgg-oion el día en que termine U in- poion, durante las horas de oficina.

s©?oioa de la ley su la Gaostá,-fj.mcw¿o i.® del Código Civil),
Numero suelto 50 céntimos.

Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
50 «céntimos lineal

La ignoranoia de las leyes no exousa de su oumpiimiento.
i Toda ia corresoondenoia e© diri- 
¡Ígirá si Administrador d©l Bos,ëtx.%

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reeioan j Qs’sczAL, 
i este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar ©a el sitio de oos- i La§ suBoripoionee y anuncios as 

» « , •. •• ^ ’ • • ¡ servirán previo pagoi feumbre, donde perman©o©rá hasta el reoibo del gignieste,

PARTE^OFIOÍAL

S. M. el Rey DczUíonsoXin (q. O.g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud,

(Gafiste del 16 de Julio de 1926.)

«mc«)ii paoMíH !
NÚM. 3.582.

GOBIERNO CIVIL ,

Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta provincia, el 
cumplimiento de la Circular de 
este Gobierno, número 3.486, 
inserta en el «Boletín Oficial» de 
8 del actual, relativa a vacantes 
de Secretarías de Ayuntamiento 
de segunda categoría.

Al propio tiempo se advierte 
que son muchos los señores Al
caldes que al cumplimentaría no 
se atienen a lo que allí se pre
ceptuaba, puesto que se limitan, 
a comunicar que está vacante la 
plaza o que está servida interi- 
namente; debiendo en estos casos 
remitir certificación acreditativa 
de la vacante, causa que haya 
dado origen a ella, sueldo que el 
cargo tiene asignado y si está o 
no pendiente de recurso.

Por tanto encarezco a cuantos 
Alcaldes han incurrido en el de
fecto antes expresado, remitan 
con toda urgencia, la certifica
ción procedente, a no ser que es
tén comprendidos en el caso de 

agrupación, puesto que de ser . 
así, basta con que lo expresen en 
su oficio.

Valladolid, a 15 de Julio de 
1925.

El Gobernador, | 

^ahla Dírúc^ucr. )

NúM. 3.693,

GOBIERNO CIVIL |

Secretarios de Ayuntamientos 
de 2 * categoría. i

El Ilustrísimo señor Director j 
general de Administración, en ¡ 
telegrama de ayer, dice a este í 
Gobierno lo siguiente: í

«Terminando hoy exámenes ; 
oposiciones Secretarías Ayunta- - 
miento 2.“ categoría, urge saber ; 
plazas vacantes para poder anuo- i 
ciar concurso Gaceta^ sírvase ■ 
V. S. ordenar Alcaldías respecti- . 
vas, remisión datos pedidos, dán
doles plazo máximo hasta día; 
veinte, y enviándolas V. S. an- ; 
tes día veintidós.» >

Y para dar por mi parte cum- 1 
plimiento estricto a las órdenes • 
de la Superioridad que quedan ■ 
transcritas, he acordado disponer j 
que por los señores Alcaldes de la 
provincia, se cumplimente con 
toda escrupulosidad y en el plazo ; 
que por la Dirección general se 
indica, la circular de este Gobier- i 
no número 3.486 inserta en el s 
«Boletín Oficial» de 8 del actual, 
remitiendo a este centro las cer

tificaciones u oficio que proceda, 
en los términos y casos que aque
lla circular especificaba.

Valladolid, a 16 de Julio de 
1925.

£/ Gobernador, 

^aWa febí^wr

aiKMfflJHM
Núm. 3.673.

¿yuQtainisntG da Valladolid

ANUNCIO

Formado el padrón de la ri
queza rústica de este término 
municipal, para el ejercicio eco
nómico de 1925 a 1926, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría general, Negociado de Obras, 
durante las horas de oficina y ea 
un plazo improrrogable de ocho 
días, admitióndose únicamente 
las reclamaciones que versen so
breerrores aritméticos o de copia.

Valladolid, 13 de Julio de 1925. 
—El Alcalde, Vicente Moliner,

Núm. 3.544,

Aldeamayor de San Martin.

Don Baltasar Ortega Olmedo, 
Presidente accidental de los 
vocales natos delà Comisión 
de evaluación de la parte Real 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 

80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser 
designados por elección directa 

i y secreta, se advierte a cuantos 
j tengan derecho a ser electores, y 
1 por hallarse integrados en la res- 
| pectiva lista o Relación oportu- 

namente publicada:
1 .“ La elección principiará a 

las diez y terminará a las doce 
del día 19 del actual en el local 
Sala Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral les propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .“ El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 

¡cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .“ No se permitirá la entra- 
| da en el local a ningún elector 
| después que haya emitido su 
j voto, pudiendo, no obstante, to- 
| do elector, poder hacer interve- 
j nir la elección por Notario pú- 
| blico.
i 4.’ Contra la elección y pro

clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales alectos, procede re
clamación en primara instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia,

« ante el Tribunal de repartos.
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Lo que se hace público para 
genera! conocimiento.

Aldeanaayor, a 11 de Julio 
1925.—Baltasar Ortega.

de

NÛM. 3 649.

Castrillo de Duero.

Con el fin de proceder a la rec
tificación de altas y bajas de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
para formar los apéndices al ami- 
ilaramiento que sirvan de base 
para la derrama de la contribu
ción territorial en el año 1926- 
1927, se hace saber a los terrate
nientes de este tórihino, así vooi« 
nos como forasteros, que los que 
hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde hoy al 31 del actual 
inclusive, las oportunas rela
ciones duplicadas, acompañadas 
de los documentes que justifi
quen haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admiti
das.

Castrillo de Duero, a 10 de Ju
lio de 1925.—El Alcaide, Tomás 
González.

NûM. 3.546.

Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión del día de 
hoy, acordó en virtud de lo que 
determina el artículo 489 del Es-
tatuto municipal, nombrar Vo- | 
cales natos de las Comisiones de | 
evaluación en sus partea real y j 
personal de conformidad con lo | 
dispuesto en los artículos 483 y 
484 de dicho cuerpo legal a los 
señores que a continuación se ex
presan los cuales ejercerán tal 
cargo durante el ejercicio actual 
de 1925-1926.

Parte real.

D.

» 
»

»

Celestino Burgueño Garra
chón.

José Vaca García.
Francisco Javier Rodríguez 

Goicoechea.
Mariano Carrión Redondo,

Parte personal. Parroquia única.

D. Gumersindo Santervás de ia

»
»
»

Viuda.
Honorato Sanz Cuenca.
Patricio Pérez Redondo.

■ Teodoro Miguel Muñoz. 
Cuya designación queda ex-

puesta al público por espacio de 
siete días^ a los efectos de aludido

. artículo 489 del Estatuto de re- 
¡ferencia.

Olmos de Esgueva, 8 de Julio 
j de 1925.—El Alcaide, Restituto 

García.

s
NÛM. 3.639.

Padilla de Duero

Aprobado por la Junta de Sa
nidad, el Reglamento de Higiene 
municipal, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de oir las 
reclamaciones que se presenten.

de Ju
Ealo

Padilla de Duero, a 11 
iio de 1925,—El Alcaide, 
gio Melero.

NÛM. 3.553.

Pedrosa del Rey.

j Aprobado por el señor Delega- 
Ido de Hacienda de la provincia, 

el presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo, para el ejer- 

1 cicio de 1925 a 26 y figurando 
en el mismo cantidad de ingre
sos para cubrir el déficit en 
repartimiento general de Utili
dades, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, lo mismo ve- 

Icinos que forasteros, presenten 
durante el plazo de quince días 
las relaciones juradas de las utili
dades que obtengan ea este tór- 

1 mino, tanto en la parte real 
| como en la personal, conforme a 
s las ordenanzas, de lo contrario. 

se procederá por las Comisiones a 
su formación, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios existentes, aprobados 
por la Autoridad, sin que luego 
puedan tener derecho a reclama
ción alguna.

Pedrosa del Rey, 11 de Julio 
de 1925,—El Alcalde, Julio Mar
tín.

NúM. 3.554.

Quintanilla de abajo.

Terminados los repartos y pa-
drones de «Guardería rural», «In
quilinatos», Carruajes de lujo y 
venta de bebidas, formados con 
arreglo a las respectivas Orde
nanzas aprobadas por ia Superiori
dad para el año actual áe 1925-26, 
se hallan expuestos al público por 
el plazo de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos contribuyentes lo de
seen, y presentar sus reclama
ciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante dicho 

período de tiempo, pasado el cual, 
no se admitirá ninguna por ex
temporánea.

Quintanilla de abajo, a 11 de 
Julio de 1925,—Si Alcalde, Ma
riano Rivón.

Nùw. 3.570.

Saelices de ISVIayorga.

Fijadas definitivamente por la
Comisión muaicipd permanente 
de este Ayuntamiento las cuen
tas del presupuesto y Depositaría 
correspondiente al ejercicio de 
1924-25, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 579 del 
Estatuto y 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal, se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Saelices de Mayorga, a 13 de 
Julio da 1925.—El Alcalde, 
liano Crespo.

Ju-

HOK

NÛM. 3.668.

San SŒartin de Valveni.

Doû Justiniano Martínez Moras,
Alcalde constitucional de esta I rasteros.,
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por pastos y canon y demás 
impuestos de éste distrito munici
pal, correspondiente a los cuatro 
trimestres del ejercicio 1924 a 
1925, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artícu!o35y siguien
tes de ia instrucción para el ser
vicio de la recaudación de las con
tribuciones de 26 de Abril de 
1900, en referido trimestre, ten
drá lugar los días 27 y 28 del mes 
de Julio desde las nueve de la 
mañana a las tres de ia tarde, por 
el recaudador de este Ayunta
miento, don Jesús Moneo Mingo, 
o sus auxiliares, en el sitio desig
nado al efecto Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, de citados impuestos, y a 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida instrucción, se in
vita a los mismos por medio del 

presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
ea el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los tres últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

San Martín do Valveoí, a 12 
de Julio de 1925.—El Alcalde, 
Justiniano Martínez.

NúM. 3.530.

Torrecilla de la Orden.

Con el fin de completar las Co
misiones de evaluación de las 
partes real y personal del repar
timiento de utilidades con arre
glo al Estatuto municipal, se 
convoca a elección para el día 19 
del actual sobre las siguientes 
bases:

La votación dará principio a 
las nueve y terminará a las tre
ce, constituyóndose las mesas 
por los vocales natos de sus res
pectivas comisiones y en la Casa 
Consistorial

Serán elegidos seis vocales para 
la parte real y tres para la per- 

j sonal, de los cuales, cuatro de la 
i parte real serán vecinos y dos fo-

1 Son electores todos loa com- 
1 prendidos en las listas que de 

manifiesto se hallan al público.
Lo que se anuncia en el «Bo

letín Oficial» y sitio de costum
bre para general conocimiento.

Torrecilla do la Orden, a 10 do 
Julio de 1925.—El Presidente de 
la parte real, Arsenio Cano.—El 
Presidente de la parte personal, 
Antonio M. Rodríguez.

NÛM. 3.565.

Tudela de Duero.

Don Victoriano Martin Renedo
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Tu
dela de Duero.

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 75 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 y los 483 y 484 del 
Estatuto municipal, el Ayunta
miento en pleno de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 
1.® del actual, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación

MCD 2022-L5



639
..........

lî de Julio de 1926
(smaxiñ

del repartimiento, resultando co 
rresponder a los señores siguien
tes:

soaas o eatidadss comprendidas ^ acordado por el Tribunal provia-

Parte real,

D. Mariano Ibáñez Basanta
» Pedro Saoz Renedo

Exorna, señora Condesa de Mon
tijo

D. José Giménez Villares
Sindicato Agrícola, que elegirá 

representante del mismo.

Parte personal,

D. Baltasar Sarabia Soto
D.® Dionisia Presencio Sanz
D. Fernando Alvarez Diezqui- 

jada
Sociedad Industrial Tudelana

1
Lo que se hace público para « 

general conocimiento y a los efec
tos de reclamación, que precisa
mente deberán formularso en su 
caso en el plazo de siete días há- , 
hiles en esta Alcaldía.

Tudela de Duero, 10 de Julio 
de 1925.—El Alcalde, Victoria
no Martín Renedo.

NúM. 0.622.

Valverde de Campos.

Terminado el repartimiento 
de la oontribución urbana de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en ia Se
cretaría correspondiente por es
pacio de ocho días para que los 
contribuyentes comprendidos en 
el mismo, puedan «xaminarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Valverde de Campos, 9 de Julio 
de 1925.—El Alcalde, Manuel 
Fuentes.

NóM. 3.560.

Velilla.

Habiendo sido confecoioaado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por ia legislación vi
gente, para el año económico de 
1925 a 1926, se halla de mani-
Sesto al público en la Secretaría 
da este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per-

en dicho repartimiento.
Toda reclamación habrá de 

fundarse en hochos concretoSj 
precisos y determinados y con» I'medio del presente anuncio para 
tener las pruebas necesarias para i conocimiento de los que tengan 
la justificación de lo reclamado | interés directo en el negocio y

I
cial de lo eoatencioso-admiois- 
trativo en providencia de seis del 
actual mes, se hace público por

y presentarse en ia Secretaría i quieran coadyuvaren él a la Ad»
para dichos fines. 1 ministración.

Velilla, 11 de Julio de 1925.— ^ Valladolid, once de Julio de 
El Presidente, Robustiano Villa- mil novecientos veinticinco.
garcía.

Núm. 3.683.

Villabarú¿ de Campos.

Por el Licenciado Valdés, el 
Lic. César del Campo.

1 Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Acordado por el Ayuntamiento | 
pleno de esta localidad prescindir I 
de los arbitrios que enumera el j 
artículo 535 número 1 del Esta- í 
tato municipal, por ser inadapta- I 
bles en la localidad y solicitar del j
Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, ia au
torización necesaria, de confor
midad con io dispuesto en el ar
tículo 55 de! Reglamento de Ha
cienda municipal para poder acu
dir ai repartimiento general, se 
hace público para que los que se 
crean perjudicados, puedan recla
mar contra dicho acuerdo en el 
plazo de 30 días a contar desde el 
siguiente de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, entablando el recurso oon- 
tencioso-administrativo que 
concede el artículo 38 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Villabarúz de Campos, 11 de 
Julio de 1925.—El Alcalde, Teo
dosio Escobar.

iHUmCHIIi DE JOS®
NúM. 3.572.

j Don Cándido Valdés Sanz, Se- 
1 oretario de Sala de ia Audien- 
5 ciencia Territorial de Vallado- 

lid.

j Certifico: Que por el Proeora-
j dor don José María Stampa y Pe- i 

rrer, en nombre de don Estanis- j 
leo Sastre Pirulos, labrador y ve- i 
ciño de San Miguel del Arroyo, i 
se ha interpuesto recurso conten-

Núm. 3.563.

NAVA DEL REY.

Don Justo Blasco Oller, Juez de
primera instancia de esta ciu
dad de Nava del Rey y su par
tido.

1 Por el presente edicto hago sa- 
1 ber: Que en este Juzgado se ha 

promovido por don Gaspar Martín 
j Sáez, mayor de edad, vecino de 
j Fresno el Viejo, en nombre y 
1 representación de su esposa doña 
| Angeles Urrero Marcos, como su- 
1 brogada ésta en el derecho que a 
1 ia herencia de don Nicasio Veláz- 
j quez Delgado, tienen don Aurelio 
j Juan Velázquez Viador y doña 
1 Francisca Velázquez Delgado, 
Í expediente de declaración de he- 
j rederos abiutestato, por" falleci

miento del don Nicasio Velázquez 
j Delgado, de cuarenta y cuatro 
j años, casado, labrador, hijo legí- 
i timo de Gregorio y de Juana, 
? natural de Cañizal (Zimora), que 
| falleció el veintiuno de Octubre 
1 de mil novecientos catorce, en 
1 término municipal de Fresno el

Viejo (Valladolid), solicitando se 
declaren herederos del citado don 
Nicasio a su hermana doña Fran- 
cisca Velázquez Delgado y su 
sobrino Aurelio Juan Velázquez 
Viador; se llama a les que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del 

i término de treinta días hábiles, 
i contados desde el siguiente al ea 
í que tenga lugar la inserción del 

presente en el «Boletín Oficial»

§ Juzgados municipales.

Núm. 3.580.

MOTA DEL MARQUES

j DonCipriano Meléndez, Juez mu- 
1 nicipal de Mota del Marqués, 

j Hago saber: Qua en este Juz- 
Igado está vacante la plaza de 

Secretario, que se ha de proveer 
en la forma que establece la ley 

| orgánica del poder judicial y el 
1 Reglamento de diez de Abril de 

mil ochocientos setenta y uno, 
Real decreto de veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos 
veinte, Real decreto de nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
veinte, dentro del plazo de quin
ce días, a contar desdo la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .® Certificación o acta de su 
nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento

• se refiere u otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios o

1 le den preferencia para el cargo.
1 Este Juzgado municipal consta 
j de 370 vecinos, y el Secretario 

percibe los derechos de arancel.
Lo que se anuncia para cono

cimiento de los interesados que 
i deseen solicitar dicha plaza.— 

El Juez, Cipriano Meléndez.— 
El Secretario interino, Nicolás 
Calleja.

cioso-admiuistrativo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, fecha veinticuatro 
de Mayo último por el que se 
desestimó la petición del don Es
tanislao referente a variación del 
curso de las aguas sobrantes de 
la fuente titulada «De arriba».

Lo que en cumplimiento de lo <

de ia provincia de Valladolid, con 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta de Junio de mil novecientos 
veinticinco.—Justo Blasco.— 
P, S. M., Federico Barrachina,

194

NúM. 3.540.

QUINTANAMANVIRGO

Dou Fidel Calvo López, Juez mu
nicipal de esta villa de Quin
tanamanvirgo (Bargos),

Hago saber: Que en providen
cia dictada en el día de hoy, en 
auto de juicio verbal civil, segui
do en este Juzgado a instancia 
de don Mariano Andrés García, 
vecino da esta villa, contra doña 
Petra Aragón Casado, viuda de 
don Benito del Val Rojo e hijos 
de éste, vecinos de Canillas de 
Esgueva, sobre reclamación de 
seiscientas setenta y cinco pese
tas, he acordado la venta en pú
blica, subasta de las fincas em
bargadas a los deudores, que se 
deslindan a continuación:

Una tierra en la jurisdicción 
de Canillas de Esgueva y al pago 
del Hoyo, de cabida cuatro fane-
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gas, dos y media sembradas de , 
cebada, y fanega y media en bar- | 
hecho; linda la citada finca, por | 
Norte, Basiliso Lama; Sur, de | 
Quirino Merino; Este y Oeste, ca- | 
minos; ha sido tasado el sombra- | 
do en doscientas pesetas y la fin- | 
ca en quinientas, que hacen un | 
total de seiscientas pesetas.

Una viña en la misma jurist | 
dicción y pago, de cabida ocho | 
cuartas, 0‘62 áreas y 10 centi- j 
áreas, con 800 cepas, 550 estacas | 
y lo demás hoyado para plantas, j 
linda por Norte la citada finca, | 
con Quirino Merino; Sur, Pru
dencio Fernández y camino; Es
te, herederos de Rafael Calvo y 
Salvador Martín, y Oeste, cami
no; ha sido tasada dicha finca en 
cuatrocientas veinticinco pese
tas.

La subasta tendrá lugar el día 
treinta de los corrientes a las on
ce de la mañana en los estrados 
de este Juzgado y en el de Cani
llas de Esgueva simultánea
mente.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación.;

Para tornar parte en la subasta 
será preciso depositar previamen
te el 10 por 100 de la tasación, 
advirtiendo a los licitadores, que 
no existiendo títulos de propie
dad deberá conformarse sin ellos 
de acuerdo con el artículo 1496 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, siendo de cuenta del com
prador proveerse de él.

Dado en Quintanamanvirgo, a 
8 de Julio de mil novecientos 
veinticinco.— El Juez Fidel Cal
vo.—P. S. M., El Secretario ha
bilitado, Juan Rupérez.

195

NÚM. 3.B57.

£1 Exorno. Sr. General Gober
nador y Presidente de la
Junta de Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ad« 
quirirse por concurso de propo
siciones libres los artículos que 
se expresan y cantidades aproxi
madas que se detallan, los que 
deseen podrán presentar ofertas j
por escrito en pliego cerrado diri
gidos al General Presidente de 
dicha Junta, desdo esta fecha 
hasta el día 28 de Julio, a las 
once horas.

Servicio de Subsistencids.

VALLADOLID |
Harina de primera, 200 quin- 

tales métricos. | 
Harina tropa, 450 quintales 

métricos. , | 
Cebada, 2.500 quintales métri- 1 

eos.
Paja para pienso, 3.500 

tales métricos.
Alfalfa, 700 quintales 

eos.

SALAMANCA
Cebada, 250 quintales 

eos.

quin-j

métn-

naótri-

Paja para pienso, 350 quinta
les métricos.

Raciones de pan, 28.000.

MEDINA DEL CAMPO
Cebada, 200 quintales métri

cos.
Paja para pienso, 300 quintales 

métricos.
Raciones de pan, 7.000.

SEGOVIA
Harina tropa, 100 quintales 

métricos.
Cebada, 500quiotales métricos.
Paja para pienso, 500 quinta

les métricos.
Alfalfa, 223 quintales métri

cos.
Harina para ganado, 1 quintal 

métrico.
Avena, 1 quintal métrico.

A VIL A
Cebada, 113 quintales métri

cos.
Paja para pienso, 167 quinta

les métricos.
Raciones de pan, 5.000.

ZAMORA
Cebada, 109 quintales métri-. . , . • . ,

eos P®^J^ larga, 4 quintales
Paja para pienso, 160 quintales ^’^‘®®®‘. . , , • k
. J 1 Carbón vegetal para cocina, 5ni0tncoSa "
Raciones de pan, 9,000.

TORO
Cebada, 27 quintales métri- j 

eos. S
Paja para pienso, 40 quinta- j 

les métricos. j
Raciones de pan, 900. ¡

CACERES

Cebada, 56 quintales métricos. |
Paja para pienso, 83 quintales | 

métricos. j
Raciones de pan, 9.000. |

TRUJILLO |

Cebada, 13 quintales métricos. |
Paja para pienso, 20 quintales j 

métricos. J
Ramones de pan, 900. |

^i

1

PLASENCIA
Cebada, 48 quintales 

eos.
métri

Paja para pienso, 72 quintales 1 que lo hubiere, y donde éste no 
1 métricos. exista, vendrá obligado dicho 
| Raciones de pan, 9.700, vendedor a instalar por su cuenta

«

CIUDAD RODRIGO
Harina tropa, 35 quintales 

métricos.
Cebada, 30 quintales métricos.
Paja para pienso, 50 quintales 

métricos.

Acuartelamiento»

VALLADOLID
Carbón vegetal para cocina, 70 

quintales métricos.
Cok para cocina, 100 quintales 

métricos.
Leña cocina, 350 quintales mé

tricos.
Petróleo, 100 litros.

SALAMANCA
Carbón vegetal para cocina, 

150 quintales métricos.

SEGOVIA
Hulla para cocina, 100 quin

tales métricos.
Leña para cocina, 200 quinta

les métricos.
Petróleo, 54 litros.

AVILA
Cok para cocina, 19 quintales 

métricos.

ZAMORA
Leñ^ para cocina, 330 quinta

les métricos.

TORO
| Carbón vegetal para cocina, 16 
1 quintales métricos.

1 CACERS8

j Carbón vegetal para cocina, 5 
quintales métricos.

| Leña para cocina, 90 quintales 
! métricos. 
j Petróleo, 36 litros.

TRUJILLO
mé-

quintales métricos.

PL áSENOlA
Paja larga, 10 quintales mé

tricos.
Leña para cocina, 90 quintales j 

mótrisos. i

CIUDAD RODRIGO |
Paja larga, 25 quintales mó- | 

trices. j
Leña para cocina, 45 quintales | 

métricos. 5

Notas.—1.® Las ofertas de los (
diferentes artículos pueden ha
cerse por la totalidad de ellos, 
por varios o por uno solo y asi
mismo pueden referirse a lo co
rrespondiente a una plaza, a va
rias o a la totalidad de ellas.

2 .® Los artículos serán entre
gados por el vendedor libres de 
todo gasto al Depósito o Almacén 
de Intendencia, en las plazas en 

en la Plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ir a 
surtirse la tropa.

3 .® El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada,, deberá pre
sentarse en el Gobierno Militar 
de esta Plaza, bien personalmente 
o por persona debida mente autori
zada para firmar la correspon
diente acta o contrato.

4 .® A las proposiciones se 
acompañarán muestrasdel artícu
lo y éstos, que serán de produc
ción nacional, para ser admitidos, 
deberán reunir las condiciones 
exigidas en los pliegos=de condi
ciones técnicas que estarán ex
puestos a! público en laSeiretaría 
de esta Junta, todos los días labo
rables desde las diez a las doce, 
(Parque de Intendencia) Gobier
nos Militares, Comandancias Mi
litares y Jefaturas Administrati
vas de las provincias respectivas.

5 .® La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parto, según considere más con
veniente al servicio,

6 .® Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, so
bre éstos se observará cuanto dis^ 
ponen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan suscitarse 
se resolverán teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley de con
tabilidad, Reglamentos de con
tratación y órdenes posteriores 

1 relativas a derechos y obligacio
nes de los propoaenteí^, que-por el 
hecho de serio, se entiende que 
así lo aceptan.

| 7.® Si a juicio da la Junta 
¡ algún vendedor no le ofreciera 

la suficiente garantía, se le podrá 
exigír por ésta el depósito regla
mentario.

8.® El importe de esto anun
cio y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas, serán satisfechos 
a prorrateo por los vendedores,

Valladolid,II de Julio de 1925.
-El Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco.

àiN« NO WUS
Asociadóii de Secretarios de Ajnatamieato

DB LA
PROVINCIA DE VALLADOLID

CONVOCATORil

s

Para el próximo día 1.“ de Agos
to, y hora de la tres de la tarde, 
se convoca a los señores socios, 
con objeto de celebrar Junta ge
neral, en el local Salón de Quin
tas de la Casa Consistorial, y tra
tar principalmente de la reforma 
del Reglamento.

Valladolid, 16 de Julio de 
1925.—El Presidente, R. Zara-
goza.

19$
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ADÍIÍI^CION DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NEGOCIADO DE PROPIEDADES

JLegitímación de posesión de terrenos roturados de conformidad al Beal decreto de 1/ de Diciembre de 1923 y Beglamento para 
sn ejecución de l.° de Febrero siguiente.

Relación de las splicit.ude^ que pof dicho.concepto han sido presentadas en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y pasadas a este 
Negociado durente el mes de Noviembre último y cayo pormenor es el que sigue:

(Continuación)

Nombres de los solicitantes PUEBLO 
don je radica la Anca

PAGO 
en que se haya la Anca Cabida LINDEROS

Eulogio Morayes .Martín. . . Castril!,o-Tejer<o Hoyuelo 9 cuartas Or., Gregorio Urdiales; M., camino de servidumbre; P., Pascual 
Ortega, y N., camino de Valbuena.

El mismo. • Idem Tres rayas 7 ídem Or., Casimiro Ortega; M., la raya de Olivares, P., Gregorio Ur
diales, y N., camino de servidumbrs.

F^lix. Gallego, Cimarras. . . Alaejos Reguera de Valdefuentes 3 celemines Or., terreno roturado de Félix Losa López; M., Pablo Lucas 
Villanueva; P., terreno roturado de José Santana Benito, y 
N., don Dimas Alonso Buitrón.

Blas Fernández Casado . . . Idem Id.em 2 Idem N., de Críspulo Santana Casado; M., Eustaquio Sánchez; Orien
te, Claudio Martín Parrado, y P., herederos de Domingo Mar
tin Eugenio.

Eji. mismo............................... ’Id><*?û Idem Idem N,, Teodoro Salvador Vadillos; M., Eu8taquioSánohez;Or.,Olau- 
dio Martín y P., sendero del Sobaco. ' i

El mismo. Idem Idem Idem N., Francisco Santana; M., herederos de María Fernández; 
Or. y P., Pedro Mangas Casado.

Clemente Ppzo Frutos . . idem Idem 5 Idem N., de Constanza Vadillos: S., Gonzalo Fernández; E., Anasta
sio Santos Sevilla, y 0., Emilio Iglesias.

Aproniano Morchón . . • • Villalar de los Comuneros Coto 11 aranzadas Or., terreno comunal; M., Indalecio Sarmentero; P., Heliodoro 
Sarmentero y herederos de Arsenio García, y N., terreno Óo- 
munal.

El mismo. . . . . • . • Idem Laguna honda 2 1¡2 fauegas Or., camino del pago, M. y N., terreno comunal; P., sendero 
del mismo pago.

El mismo Idem Matillas 2 Idem Or., Patricio Asenjo; M., terreno comunal; P., Jerónimo Diez, 
y N., carretera de Toro.

El mismo. . .... Idem Sendero del Reaño 2 1(2 Idem Or., camino de la Barca; M., sendero del reaño; P., Victoriano 
Sanz y N., Zacarías Casasola.

idem Navales 2 Idem Or., Jerónimo Diez; M., Maestra del Espino; P., Patricio Asen
jo, y N., cañada de los Navales.

Antonino Hernando Valbnena de Doero Nabajo del Lucero 46 áreas 58 ctrs Or, herederos de Tomás Martín; M., Pedro Martín Martín; 
P., Celestino Moro, y N., camino.

Or., cañada; M., Víctor .Irrutos González; P., herederos de Mar
cos Gómez, y N , herederos de Tomás Martín.

El mismo. . . Idem Picones 17 áreas 46 ctrs.

El mismo. • Idem Roquillo 11 áreas 64 ctrs. Or,, herederos de Luis Otero; P., herederos de Tomás Martín; 
M., Ezequiela Martín, y N., Feliciano Martin.

Lucas Verdete Martín. • . Alaejos Reguera de Valdefuentes 3 celemines Ni., tierra de Encarnación Mediero; 8 , herederos de doña Luisa 
Santana, E., Agapito Guerras; 0 , Vicente Carrasco Sánchez.

Bernardo Rico Santos. . Idem Idem 8 Idom Qr., Angel Benito Astudillo; M., Valentín Carracedo; P., Leon
cio Astudillo Orucejo y N,, Dionisio Hernández Sántana.« ' '

Martín Caballero Carracedo. . Idem Idem 2 Idem N., Dionisio Hernández; M., Críspulo Santana; Este, Rosario 
García Iglesias y 0., Anselmo Pérez Carracedo:

El mismo. . . idem Idem Idem N., Segundo Manjarés; S, Anselmo Santana; E., Anselmo Pé
rez; y P., María Cruz Medina. , ,

El mjsmo............................... Idem Idem Idem N., Anastasia Cesteros; S , Sixto Santana Casado; E., Honósino 
Rodríguez y 0., Mártín González Martín.

N., tierra de Ezequiel Nieto; S., Críspulo Santana; E., Anselmo 
Pérez, y 0., ^Martin Martín Martín.

Manuel,Pérez Pérez Idem Idem 3 Idem

El mismo. ....... . in V ■ Idem Reguera de Santa Ana 8 Idem N., tierra de Mauricio Santana; S,, Julián Becerra; E., Vicente 
Iglesias Cesteros, y 0., Agustín Rodríguez Yuste.

El misino Idem Idem 7 Idem N., herederos de Marcelino Baraja; S., Anseo Belloso; E , Gon
zalo Baraja, y 0 , Dóhato Guerras Santana.

Or , camino Real; M., dicho camino y el antiguo de Moral a 
Rioseco; P., camino de Rioseco, y N., tierra partija dé doña 
Leocadia Martínez.

Rufino Martin Belmonte. . . Moral de la Reina Picón de Isabel de Dios 46 áreas 99 ctrs.

Germán Pérez González. , . Idem Idem 22 áreas 48 ctrs Or., camino Real; M., partija de Rufino Martínez; P., camino 
antiguo de Moral a Rioseco, y N., Urbano Rodríguez y Ro
gelio Macías.

Amancio Pérez Rodrigo. . . Castrillp-Tejerie^o . Hoyuelo monte “Paradero^ 4 cuartas Or., Faustino Pinilla; M., camino de Valbuena; P, José Gómez 
y N., Cecilio Martín.

ELmismo.............................. .... Idem Idem 2 Idem Or , Edmundo Pelayo; M., Perfecto Ortega; P., camino, y Nor
te, Faustino Pinilla.

El mismo, . . Idem Idem 4 Idem Or., Antonio Rodrigo; M , camino de servidumbre; P., camino 
de servidumbre, y N., camino de Valbuena.

El mismo................................... Idem Rasos 5 Idem Or., Marcelino Urdiales; M., Baldomero Pérez; P., camino, y 
N., Amalia Rey.

Eugenio Pérez Ortega. . . . Idem Estepar de arriba 4 cuartas Or., Baldomero Pérez; M., Gregorio Urdiales; N., camino, Po
niente, Eusebio Rodrigo.

El mismo. ....... 1*1®^ Idem 4 Idem N,, camino; Or., Edmundo Pelayo; P., Demetrio Ortega, y Me
diodía, Laderas.

El mismo................................... Idem Cabezo Quemado 2 Idem N , cañada; M., Gaspar y Gregorio Recio; Or , Eusebio Rodri
go, y P., José Ortega.
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Nombres de los sclioitantes PUEBLO 
, donde radica la finca

PAGO 
en que so halla la finca Cabida LINDEROS

Eugenio Pérez Ortega.. . . Castrillo-Tejeriego Cabezo Mediano d cuartas N., camino; Or., Eusebio Rodrigo; M., camino, y P., Demetrio 
Ortega.

El mismo................................... Idem Corta larga 5 Ídem N., camino; M., raya de Olivares; P., Baldomero Pérez, y Orien
te, Alfredo y María Recio.

El mismo................................... Idem Idem Idem N., Victoriano Urdiales; Or., camino; M., Baldomero Pérez, y 
P , la carretera.

El mismo. .............................. « Idem 7 Picotas 8 cuartas N., Eutimio Esteban; Or,, Amalia Rey; M., Baldomero Pérez, 
y P., camino.

M., Baldomero Pérez; P., camino; N., Florencio Urdiales, y 
Or., Ismael Rey.

El mismo................................... Idem Ídem 5 Idem

El mismo................................... Idem Rasos 8 Idem Or , Baldomero Pérez; N., camino de Valbuena; P., Amalia Rey, 
y M., camino.

El mismo. ......................... ..... Idem Hoyuelo Idem N., camino; Or., Santiago Rey; M., raya de Olivares, y P., Má
ximo Moral.

José Gómez Asensio. . . . Idem Estepar de arriba 2 obradas N., Eugenio Pérez; Or., Gregorio Urdiales; P., Julio Samanie
go, y M., camino.

N,, María Recio; Or., Gregorio Urdiales; P., Casimiro Ortega, 
y M., Camino,

EI mismo. . .......................... Idem Idem 1 Idem

El mismo................................... Idom Cabezo Mediano 1{2 obrada P., Dionisio de la Rosa; Or., camino; N., Lucía Pérez, y Medio
día, Teófila de la Fuente,

El mismo................................... Idem Cabezo de la Campana 2 Idem N., Cecilio Martín; Or., Eugenio Pérez; P,, Acacio Urdiales, y 
M., camino.

Pascual Ortega Urdiales. . Idem Corta larga 1 obrada N , con el monte; Or., camino; P., Sebastián Diez, y M., Santos 
de Aza.

El mismo................................... Idem 7 Picotas Idem N., Hermógenes Recio; Or., Pedro Martín; P., camino, y Me
diodía, Antolina Arranz.

El mismo................................... Idem Idem 1{2 obrada N., Restituto Rey; Or , Laureano Esteban; P., camino, y Me
diodía, Florencio Urdiales. ;

Elmismo................................... Idem Rasos 1 Idem N., Laureano Esteban; Or., Germán Guzmán; P., camino y Me
diodía, Marceliano Esteban.

El mismo. . .......................... Idem Idem Idem N., Marceliano Esteban; Or., José Esteban; P., Marceliano Es
teban, y M-, Mariano Escudero.

El mismo. ....... Idem Idem 1{2 obrada Or., Sebastiana Diez; M., Demetrio Ortega; P., Germán Guz
mán, y N., Teófilo de la Fuente.

Elmismo. .......

El mismo. .......

Idem

Idem

Estepar de arriba

Estepar de abajo

1 Idem N., camino; Or., Dionisio de la Rosa; P., Benedicto Ortega, y 
M., José Velasco.

N., Severiano del Val; Or., Benedicto Ortega; P., Paula Rodri
go, y M., camino.

El mismo. ....... Idem Estepar de arriba 1 Idem N., camino; Or., Severiano del Val; P,, Restituto Ortega, y 
M., Alejandro Sancho.

El mismo................................... Idem Cabezo Mediano 2 Idem N., Gil Escudero; Or., cañada; P., Benedicto Ortega, y Medio
día, camino.

El mismo................................... Idem Hoyuelo Idem N., camino de Valbuena; Or., Eulogio Morales, P., Benedicto 
Ortega; y M.; camino.

El mismo................................... Idem Idem Idem N, camino; Oriente, Hipacio Urdiales; Poniente,, Bene
dicto Ortega, y Mediodía, jurisdicción de Olivares de 
Duero.

Luisa Pérez Pablo................... Idem Cabezo de la Campana 1 obrada Or., Marcelino Diez; N., Angel Niño; P., Antonio Rodríguez, 
y M., el camino.

Or., Paula Rodrigo; P., Saturnino Ortega; M., Eulogio Casado, 
y N., Marcelino Diez.

La misma................................... Idem Idem 3 cuartas

La misma................................... Idem 7 Picotas 5 Idem Or., camino; P., Secundino Prieto; M., Enrique Antón, y Norte, 
Francisco Fuente.

La misma............................... Idem Rasos 2 1|2 obrodas Or, y P., el camino; M., Acacio Urdiales, y Norte, Alejandro 
Sancho.

La misma. ....... Idem 7 Picotas 2 Idem Or,, camino; P., Germán Guzmán; M., Salvador de la Puente, 
y N , Agapito Pérez.

La misma. ....... Idem Cabezo Mediano 1 Idem Or., camino; M., monte; Poniente, María Recio, y Norte, José 
Ortega.

La misma................................... Idem Corta larga Idem Or., Agapito Pérez; P., Salvador Fuente; M., Enrique Antón, 
y N., Alejandro Sancho.

La misma ............................... Idem Idem 2 obradas Or., Juan Moral; P., carretera; M., Salvador de la Puente, y 
N., José Velasco.

La misma.......................... .... Idem Estepar de abajo 1 Idem Or., José Ortega; P., María Recio; Mediodía, el monte, y Norte, 
camino.

La misma................................... Idem Cabezo Mediano 3 cuartas Or., camino; P., corrales del monte; M., José Gómez, y N., Pe
dro Escudero.

La misma................................... Idem Estepar de arriba 1(2 obrada Or., carretera; M., José Ortega; P., José Garcia, y Norte, María 
Recio.

Acacio Urdiales Recio. . . . Idem Hoyuelo 2 idem Or., Florencio Urdiales; M., camino del pago; P., Basilisa Ve
lasco, y N., Anastasio Villán y otros.

Or., Edmundo Pelayo; M., raya de Olivares; P., Nicolás Velas
co y otros, y N., Porfirio García.

Elmismo, , . . . . . . idem Idem Idem

El mismo. ....... Idem Rasos 4 obradas Or., camino; M., Antolina Arranz y otros; P., camino y Norte, 
Luisa Pérez.

El mismo. ....... Idem 7 Picotas 2 Idem Or., Benjamín Ortega; M., Enrique Antón; P., camino, y Nor
te, Pascual Ortega.

El mismo................................... Idem Corta larga Idem N., Bernardino Rey; Sal., camino; M., José Velasco, y P., la ca
rretera de Villafuerte a Cuéllar.

El mismo.................................... Idem Estepar de abajo Idem N., Teodoro Quintana; Sal, Florencio Urdiales; M., camino del 
pagú, y P., Guillermo Ortega.

N., Esteban Rey, Sal ; Lorenzo Sáez; M., camino, y P., Secun
dina Nieto.

El mismo............................... Idem Idem 1 1(2 Idem

Elmismo. ....... Idem Barco de la Armedilla

Imprenta de la Dipu

1 cuarta

taoión Provincia

N., Alfredo Recio; Sal., Marceliano Monge; P., Porfirio García, 
y M., raya de Olivares.

1.—Valladolid! ! (Se continuará)
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